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TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA 

PROVEER   6   PLAZAS DE TÉCNICO SUPERIOR VETERINARIO 

 

 

 

ANUNCIO 
 
RESOLUCIÓN DE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS A LA 

CALIFICACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO 

 

 

El  Tribunal Calificador, en su sesión celebrada el día 7 del corriente mes 

de abril,   ha estudiado los cuatro escritos de reclamación presentados por 

otros  tantos opositores que más abajo se relacionan, para lo que ha 

examinado tanto las alegaciones y, en su caso, la documentación aportada con 

sus escritos de reclamación, como la documentación inicialmente presentada 

con sus instancias de participación en las Pruebas Selectivas. 

 

Como resultado de su estudio, el Tribunal acuerda por unanimidad: 

 

A) Desestimar la reclamación interpuesta por:  

 

YAGÜE SÁNCHEZ, Angel Luis: No procede tomar en consideración sus 

alegaciones respecto a la calificación otorgada por el concepto de Experiencia 

Profesional de 1,50 puntos, por estar presentadas fuera de plazo concedido, 

plazo que concluyó el día 12 de marzo de 2005 y el escrito de alegaciones fue 

presentado el día 15 del mismo mes.  
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B) Estimar parcialmente las reclamaciones de los restantes 

concursantes,  en el sentido y con las consecuencias que se especifican a 

continuación:  

 

GOMEZ ROAN, Fernando:  Se desestiman sus alegaciones respecto a la 

Experiencia Profesional, referidas a los tiempos acreditados por:  Asistencias 

Técnicas,  pues, según las Bases  de la Convocatoria, procede, como hizo el 

Tribunal, calificarlas a razón de 0,1 puntos por año o fracción superior a 6 

meses y no con 0,5 puntos, como alega el interesado; Prácticas de 

Laboratorio, no valorable por entender que no son subsumibles en los 

supuestos contemplados por las Bases de la Convocatoria; Contrato de 

interinidad en el Ayuntamiento de Madrid  y otros servicios en la Junta de 

Castilla-León, por ya haber sido calificados por el Tribunal con idéntica 

puntuación a la pretendida por la reclamante. Por el contrario, se estima la 

reclamación respecto a los servicios prestados a la Junta de Galicia, al haber 

justificado, en vía de reclamación, el tiempo de prestación por tiempo superior a 

6 meses. En consecuencia la valoración de sus méritos por Experiencia 

Profesional procede calificarlos en 2,40 puntos,  en lugar de los 2,10 con 

los que fue calificada y la puntuación total del concurso es de 4,50 puntos,  

en lugar de los 4,20 puntos en su día otorgados.  

 

MARTÍN TEMPRANO, Pedro:  Procede, al haber acreditado ahora su alta en 

la Seguridad Social, puntuar con 0,40 puntos el tiempo prestado en la empresa 

privada. Se desestima sus alegaciones por tiempos prestados en otras 

Administraciones por referirse en periodos inferiores a 6 meses. En 

consecuencia , la valoración de sus méritos por Experiencia Profesional 
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pasa de 1,20 puntos otorgados a 1,60 puntos y la puntuación total del 

concurso es de 5,60 puntos,  en lugar de los 5,20, calificado inicialmente.  

 

PARRA PECHARROMAN, David:  se desestiman sus alegaciones respecto a 

Experiencia Profesional como investigador del Ministerio de Educación y 

Ciencia y como colaborador en el Laboratorio de Genética de la Facultad de 

Veterinaria por, respectivamente, haber acreditado únicamente su actividad 

como Becario, en el primer caso, no computable según las Bases de la 

Convocatoria, y, en el segundo supuesto, no haber acreditado tiempo de 

prestación de tal colaboración. Por lo que se refiere a los méritos de formación, 

procede, al haber completado documentalmente su participación, la calificación 

de tres seminarios con 0,15 puntos. En consecuencia, la valoración de estos 

méritos de formación alcanza 1,15 puntos, en lugar de la inicial atribución 

de 1 punto y la puntuación final de los méritos del interesado alcanza 1,45 

puntos, en lugar de 1,30 puntos inicialmente calificados.  

 

El resultado de las precedentes estimaciones de reclamaciones, 

se recogen en el listado que se publica, en el que figuran en negrilla las 

correcciones producidas en el listado inicialmente publicado con las 

calificaciones de la Fase del Concurso.  

 

Finalmente, el Tribunal ha considerado que procede la publicación 

del acuerdo adoptado en lugar de la notificación individual, publicación que se 

realiza, por su indudable interés general, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 59.5.b) de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

y del Procedimiento Administrativo Común. 
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Contra el presente acuerdo, los interesados podrán interponer 

recurso de Alzada ante la Concejalía Delegada de Personal, por delegación del 

Alcalde, en el plazo de un mes a contar desde su publicación, como requisito 

previo al ejercicio de cualquier acción prevista en la legislación contencioso-

administrativa, conforme los artículos 114.1 y 115 de la Ley de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común 30/92, de 26 de noviembre, y norma 6.3 de las Bases Generales que 

rigen esta convocatoria. 

 

Todo ello, sin perjuicio de que los interesados utilicen cualquier 

otro recurso que estimen pertinente. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

Madrid, 7 de abril de 2005 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL  

 

 

Fdo.- José Gómez Alonso  

 

  

 

 


